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PROYECTO DE LEY NÚMERO 81 DE 2016  
SENADO

por la cual se deroga el artículo 239 de la Ley 
1753 de 2015, se constituye el Portal Central de 
Transparencia Fiscal (PCTF) y se dictan otras 

disposiciones.

Asunto: Proyecto de ley número 81 de 2016 
Senado, por la cual se deroga el artículo 239 de la 
Ley 1753 de 2015, se constituye el Portal Central de 
Transparencia Fiscal (PCTF) y se dictan otras dispo-
siciones.

por la cual se deroga el 
artículo 239 de la Ley 1753 de 2015, se constituye 
el Portal Central de Transparencia Fiscal (PCTF) 
y se dictan otras disposiciones.

Objetivos del proyecto de ley

Portal Central de Transparen-
cia Fiscal

Transparencia y lucha contra  
la corrupción en Colombia

En materia de compromisos internaciona-
les: 



.
En materia institucional: 

En materia normativa

En materia de vigilancia y control: 

En materia de publicidad de la informa-
ción: 

Iniciativa para la una iniciativa multilateral voluntar-
ia que busca mejorar el desempeño gubernamental, fo-
mentar la participación cívica y mejorar la capacidad 
de respuesta de los Gobiernos hacia sus ciudadanos

En materia de políticas públicas: 

Es-
trategia Nacional de la Política Pública Integral 
Anticorrupción”.

Ausencia de Corrup-
ción”

los niveles de riesgo alto y muy 
alto de corrupción rondan a la rama legislativa y 
judicial, mientras la rama ejecutiva logra pasar 
apenas regular y los órganos autónomos –encar-
gados del control y la vigilancia– obtienen el pro-
medio más alentador

Los resultados de la 
evaluación muestran una institucionalidad depar-
tamental débil, plagada de fallas en el diseño de 
su proceso de gestión. Esta situación eleva la po-
sibilidad de que la misión de estas entidades no se 
cumpla y que se arriesgue la gestión de los recursos 
públicos.” 
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Ninguna entidad territorial evaluada logró 

el 7 por ciento obtuvo la de riesgo de corrupción 
moderado.

Esfuerzos y experiencias relacionadas

Sistema Nacional de Evaluación de Gestión 
y Resultados (Sinergia)2

 Sistema de Seguimiento a Proyectos de 
Inversión (SPI)3

Portal de Transparencia Económica del 
Ministerio de Hacienda (SIIF)4

un conjunto integrado de procesos 
automatizados, de base contable, que permite la 

-
ciera pública5 un sistema que 
coordina, integra, centraliza y estandariza la ges-

-

los recursos del Presupuesto General de la Nación 
6.

todas las entidades y 
órganos que hacen parte del Presupuesto Gene-
ral de la Nación7 el detalle, 

-
ra pública registrada por las entidades y órganos 
que conforman el Presupuesto General de la Na-
ción, especialmente la relacionada con la progra-

-
cución del Programa Anual Mensualizado de Caja 
(PAC), la gestión contable y los recaudos y pagos 
realizados por la Cuenta Única Nacional y demás 
tesorerías8.

Plan Anual de adquisiciones de cada en-
tidad un instrumento de planeación 
contractual que las Entidades Estatales deben 
diligenciar, publicar y actualizar”

.
una herramienta para: (i) facilitar a las en-

y divulgar sus necesidades de bienes, obras y ser-
vicios; y (ii) diseñar estrategias de contratación 
basadas en agregación de la demanda que permi-

-
tratación” 

Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública (SECOP) administrado por Colombia 

11. 
sustanciación de actuaciones, expedición 

de actos administrativos, documentos contratos y, en 
general, de los actos derivados de la actividad pre-
contractual y contractual12. 

;
Registro Único de Proponentes (RUP), a 

cargo de las Cámaras de Comercio y centra-
lizado en el Registro Único Empresarial y So-
cial19 por Confecámaras



Mapa de Regalías - Sistema General de 
Regalías del Departamento Nacional de Planea-
ción20: 

Índice de Gobierno Abierto (IGA) de 
la Procuraduría General de la Nación21: 

22: 

Hallazgos

Incompleta. 

Dispersa y fragmentada. 

Extensa: 

Compleja: 
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Antecedentes normativos

“Artículo 239. Portal Central de Transpa-
rencia Fiscal (PCTF). Constrúyase como Portal 
Central de Transparencia Fiscal (PCTF) el Por-
tal de Transparencia Económica que administre el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con el 
objeto de promover la interacción del ciudadano 

más visible al manejo de los recursos públicos du-
rante todo su ciclo.

Estarán obligadas al suministro de información 
al PCTF todas las entidades públicas del nivel 
central, pertenecientes a las diferentes ramas del 
poder público, así como las personas de derecho 
privado que administren recursos públicos.

Parágrafo. El Gobierno nacional reglamenta-
rá el funcionamiento y desarrollo del PCTF y de-

territoriales reportarán la información al sistema 
garantizando que esta se encuentre disponible en 
línea y permita la participación de la ciudadanía.

La obligación de suministro de la información 
cobrará vigencia seis (6) meses después de la re-
glamentación para las entidades del Gobierno na-
cional, y doce (12) meses después para las entida-
des territoriales”.

El Portal Central de Transparencia como 
herramienta para evitar la corrupción de los 

recursos destinados al Proceso de Paz

Participación política: apertura 
democrática para construir la paz”.

la participación y el 
control por parte de los ciudadanos son esencia-
les para asegurar la transparencia de la gestión 
y el buen uso de los recursos; y para avanzar en 
la lucha contra la corrupción y contra la penetra-
ción de estructuras criminales en las instituciones 
públicas” con el propó-
sito de promover y fortalecer el control por parte 
de los ciudadanos y la democratización y mayor 
transparencia de la administración pública, el Go-
bierno nacional reará mecanis-
mos de información, en el nivel local, regional y 

la publicidad y transparencia en la implementa-
ción de este acuerdo, como parte de un sistema de 
rendición de cuentas del acuerdo”.

.

.



por la cual se deroga el artículo 239 de la Ley 
1753 de 2015, se constituye el Portal Central de 
Transparencia Fiscal (PCTF) y se dictan otras 

disposiciones.

Portal Central de Transparencia Fiscal
Objeto

Principios del PCTF. 

Enfoque al control ciudadano.

 Trazabilidad. 

Consolidación. 

Pertinencia.

Interoperabilidad.

Visualización.

Contenidos.

Funcionalidades
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Sistemas fuente.

Diseño y administración del PCTF.

Disposiciones complementarias
Apertura de datos.

Estándares de información.

Cláusula de no regresividad. 

Reglamentación

Vigencia



Carlos Fernando Galán, Andrés García Zuccardi, 

Duque  Óscar Mauricio Lizcano.

Gregorio Eljach Pacheco.

por la cual se deroga 
el artículo 239 de la Ley 1753 de 2015, se cons-
tituye el Portal Central de Transparencia Fiscal 
(PCTF) y se dictan otras disposiciones

Carlos Fer-
nando Galán Pachón, Mauricio Lizcano Arango, 

Iván Duque Márquez

Gregorio Eljach Pacheco.

Gaceta del Congreso.

Mauricio Lizcano Arango.

Gregorio Eljach Pacheco.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 98 DE 2016  
SENADO

por medio de la cual se crea el subsidio de gas-
tos de transporte, alojamiento y manutención 
para el paciente del sistema de salud y un acom-
pañante y se establecen criterios para garantizar 

su cumplimiento.

Objeto

 Ámbito de aplicación.

Principios

Condiciones para acceder a los 
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Financiación. 

la Entidad Administradora de los Re-
cursos del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud (SGSSS) 

Sanciones

Vigencia

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Antecedentes del proyecto de ley



Consideraciones generales

.

.
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Fundamentos constitucionales y legales

.

.

Del contenido del articulado



Gregorio Eljach Pacheco.

por medio de la cual 
se crea el subsidio de gastos de transporte, alo-
jamiento y manutención para el paciente del sis-
tema de salud y un acompañante y se establecen 
criterios para garantizar su cumplimiento, 

Samy Merheg, Mauricio Delgado Martínez
Carlos Rivera 

Gregorio Eljach Pacheco.

Gaceta del 
Congreso.

Mauricio Lizcano Arango.

Gregorio Eljach Pacheco.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 104 DE 2016 
SENADO

2004, Código de Infancia y Adolescencia, y la Ley 
916 de 2004, Reglamento Nacional Taurino, y se 

dictan otras disposiciones.

Objeto

2004, por la cual se expide el Código de Infancia 
y Adolescencia.

Artículo 20. Derechos de protección. 

Artículo 12. .

Artículo 22.

Parágrafo. 

Artículo 80 “

Parágrafo.

Transitorio



Vigencia EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Marco General

Convención sobre los Derechos del Niño

“Observaciones Finales” 
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medidas 
legislativas, administrativas y educativas

Violencia contra los niños (arts. 19, 24 (párr. 
3), 28 (párr. 2), 34, 37 a) y 39)

Derecho del niño a no ser objeto de ninguna 
forma de violencia

Medidas especiales de protección (arts. 22, 
30, 32, 33, 35, 36, 37 b) a d), 38, 39 y 40)

PAÍSES QUE HAN TOMADO MEDIDAS 
PROHIBITIVAS A LA PRESENCIA DE NI-
ÑOS EN ESPECTÁCULOS TAURINOS



• PORTUGAL1

• COLOMBIA2

• MÉXICO3

• FRANCIA4 Y PERÚ5

En Venezuela

En Ecuador

En España 
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ma-
tizando e integrando conductas y actividades 
que vulneran 

“Observacio-
nes generales”, 

“Violencia en contra de los niños”, 
“Derecho del niño a no ser 

objeto de ninguna forma de violencia”, 

inte-
gridad física

numerosos estudios 

isioterapia 2006;28(2):58-64.



1. El principio del interés superior del niño. 
Este principio enlaza directamente con el dere-
cho del niño al acceso a la cultura.

. Artículo 31.1. Los Estados Partes 
reconocen el derecho del niño al descanso y el es-
parcimiento, al juego y a las actividades recreati-
vas propias de su edad y a participar libremente 
en la vida cultural y en las artes.

Aunque debe tenerse en cuenta la preserva-
ción de los valores y las tradiciones religiosos y 
culturales como parte de la identidad del niño, las 
prácticas que sean incompatibles o estén reñidas 
con los derechos establecidos en la Convención no 
responden al interés superior del niño. La identi-

responsables de la toma de decisiones y las auto-
ridades perpetúen tradiciones y valores culturales 
que niegan al niño o los niños los derechos que les 
garantiza la Convención”.

“El derecho 
de los niños a participar libremente en la vida cul-
tural y las artes exige que los Estados partes res-
peten el acceso de los niños a esas actividades y su 

libertad de elegirlas y practicarlas, y se abstengan 
de inmiscuirse en ello, salvo por la obligación de 
asegurar la protección del niño y la promoción de 
su interés superior”.

2. El principio de corresponsabilidad de la 
sociedad, la familia y el Estado.

Convención para la Salvaguar-
da del Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Unesco 

“se 
tendrá en cuenta únicamente el patrimonio cultu-
ral inmaterial que sea compatible con los instru-
mentos internacionales de derechos humanos exis-
tentes y con los imperativos de respeto mutuo entre 
comunidades, grupos e individuos y de desarrollo 
sostenible”6.

“Artículo 
24.3: Los Estados parte adoptarán todas las me-

abolir 
las prácticas tradicionales que sean perjudiciales 
para la salud de los niños”.

consecuencias in-
mediatas
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obligación sobre la urgente nece-

la participación y asistencia de niños a eventos 
taurinos, pues este tipo de espectáculos violen-
tan sus derechos fundamentales ampliamente 
reconocidos a nivel internacional y nacional.

Marco Legal
LA PROTECCIÓN DE LOS DERE-

CHOS DE LOS NIÑOS EN ESPECTÁCU-
LOS VIOLENTOS COMO CORRIDAS DE 
TOROS Y EVENTOS ASOCIADOS

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE CO-
LOMBIA

LEY 1098 DE 2006, POR LA CUAL SE 
EXPIDE EL CÓDIGO DE LA INFANCIA Y 
LA ADOLESCENCIA (  46.446 de 
8 de noviembre de 2006)

Articulo 2°
El presente Código tiene por objeto establecer 

normas sustantivas y procesales para la protección 
integral de los niños, las niñas y los adolescentes, 
garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades 
consagrados en los instrumentos internacionales 
de derechos humanos, en la Constitución Polí-
tica y en las leyes, así como su restablecimiento. 
Dicha garantía y protección será obligación de la 
familia, la sociedad y el Estado.

Articulo 3°
Para todos los efectos de esta ley son sujetos 

titulares de derechos todas las personas menores 
de 18 años.

Artículo 6°
Las normas contenidas en la Constitución Políti-

ca y en los Tratados o Convenios Internacionales de 
en es-

pecial la Convención sobre los Derechos del Nino, 
harán parte integral de este Código, y servirán de 
guía para su interpretación y aplicación. En todo 
caso, se aplicará siempre la norma más favorable 
al interés superior del niño, niña o adolescente.

Artículo 7°
Se entiende por protección integral de los ni-

ños, niñas y adolescentes el reconocimiento como 
sujetos de derechos, la garantía y cumplimiento de 
los mismos, la prevención de su amenaza o vul-
neración y la seguridad de su restablecimiento 
inmediato en desarrollo del principio del interés 
superior. La protección integral se materializa 
en el conjunto de políticas, planes, programas y 
acciones que se ejecuten en los ámbitos nacional, 
departamental, distrital y municipal con la corres-

-
cos y humanos.



Artículo 8°
Se entiende por interés superior del niño, niña 

y adolescente, el imperativo que obliga a todas las 
personas a garantizar la satisfacción integral y si-
multánea de todos sus derechos humanos, que son 
universales, prevalentes e interdependientes.

Artículo 9°
En todo acto, decisión o medida administra-

tiva, judicial o de cualquier naturaleza que deba 
adoptarse en relación con los niños, las niñas y 
los adolescentes, prevalecerán los derechos de 
estos -
rechos fundamentales con los de cualquier otra 
persona.

-
siciones legales, administrativas o disciplinarias, 
se aplicará la norma más favorable al interés su-
perior del niño, niña o adolescente.

Artículo 10
Para los efectos de este Código, se entiende por 

corresponsabilidad, la concurrencia de actores y 
acciones conducentes a garantizar el ejercicio 
de los derechos de los niños, las niñas y los ado-
lescentes. La familia, la sociedad y el Estado son 
corresponsables en su atención, cuidado y pro-
tección. La corresponsabilidad y la concurrencia 
aplican en la relación que se establece entre todos 
los sectores e instituciones del Estado.

Artículo 15
En las decisiones jurisdiccionales o adminis-

trativas, sobre el ejercicio de los derechos o la in-
fracción de los deberes se tomarán en cuenta los 
dictámenes de especialistas.

Artículo 17
Los niños, las niñas y los adolescentes tienen 

derecho a la vida, a una buena calidad de vida y 
a un ambiente sano en condiciones de dignidad y 
goce de todos sus derechos en forma prevalente.

Artículo 18
Los niños, las niñas y los adolescentes tienen 

derecho a ser protegidos contra todas las acciones 
o conductas que causen muerte, daño o sufrimien-
to físico o psicológico.

Artículo 27
Todos los niños, niñas y adolescentes tienen de-

recho a la salud integral.
Artículo 28
Los niños, las niñas y los adolescentes tienen 

derecho a una educación de calidad.
Artículo 30
Los niños, las niñas y los adolescentes tienen 

derecho al descanso, esparcimiento, al juego y 

demás actividades recreativas propias de su ciclo 
vital y a participar en la vida cultural y las artes.

Para armonizar el ejercicio de este derecho con 
el desarrollo integral de los niños, las autorida-
des deberán diseñar mecanismos para prohibir 
el ingreso a establecimientos destinados a jue-
gos de suerte y azar, venta de licores, cigarrillos 
o productos derivados del tabaco y que ofrezcan 

edad.

• PARTICIPACIÓN: ESCUELAS TAURI-
NAS Y NIÑOS TORERO

Artículo 9º. Las plazas o recintos cuyo uso ha-
bitual sea la suelta de vaquillas o becerros para 

las plazas destinadas a 
escuelas taurinas deberán reunir las siguientes 
condiciones mínimas de instalaciones:

Artículo 80. Para fomento de la fiesta de 
toros, en atención a la tradición y vigencia 
cultural de la misma podrán crearse escuelas 
taurinas para la formación de nuevos profesio-
nales taurinos y el apoyo y promoción de su 
actividad. -

-
te .

“Para fomento 
de 
y vigencia cultural de la misma podrán crearse 
escuelas taurinas para la formación de nuevos 
profesionales taurinos y el apoyo y promoción 
de su actividad. Durante las lecciones prácticas 
con reses habrá de actuar como director de li-
dia un matador profesional de toros y, mientras 
se impartan estas, los servicios de enfermería es-
tarán presentes. 
clases prácticas pueden ser machos hasta de dos 
(2) años o hembras sin limitación de edad. La es-
cuela deberá llevar un libro de alumnos debida-
mente diligenciado...”

DECLARÓ INCONSTITUCIONAL la 



G

expresión FOMENTO, argumentando que 
el fomento de esta clase de centros de formación 
no hace parte de la política educativa del Estado, 

“...como una acti-
vidad de alto riesgo”.

Artículo 12. 
interpretación de este reglamento, se tendrán en 

Cuadrilla. Conjunto de tres peones y dos pica-
dores contratados por un matador para la tempo-

que forman los mozos para correr los toros en las 

con niños torerillos profesionales del mundo tau-
rino, cuando su precocidad permite su explotación 
económica. -

; el texto en cursiva se 

al entendido de que los niños torerillos únicamen-
te podrán hacer parte de una cuadrilla cuando 

-
cas les garanticen las condiciones de seguridad 

internacional suscritos por Colombia.
• ASISTENCIA DE NIÑOS A ESPECTÁ-

CULOS TAURINOS

“
ingresar en compañía de un adulto”

• PEORES FORMAS DE TRABAJO 
INFANTIL

(a) 

(b) 

(c) 

(d) 

Derechos de 
protección. 

Obligaciones del Estado. 



Prohibición de realizar trabajos 
peligrosos y nocivos

.
CÓDIGO PENAL

Valiéndose de inim-
putables de menores de edad en presencia de 
aquellos” (artículo 339B). 

 LA APROBACIÓN DE LOS RECIEN-
TES PRONUNCIAMIENTOS DE NACIONES 
UNIDAS SOBRE DERECHOS DE LOS NIÑOS 
POR EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
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Gregorio Eljach Pacheco.



por medio de la cual se mo-

Adolescencia, y la Ley 916 de 2004, Reglamento 
Nacional Taurino, y se dictan otras disposiciones, 

Guillermo 
García Realpe, Claudia López, Luis Fernando Ve-

Luciano Grisales, Inti Asprilla, Alirio 
Uribe Muñoz, Germán Navas Talero, Óscar Os-
pina. 

Gregorio Eljach Pacheco.

Gaceta del 
Congreso.

Mauricio Lizcano Arango.

Gregorio Eljach Pacheco.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016

C O N T E N I D O

Págs.


